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El despido laboral: una mirada desde la experiencia del reconocimiento intersubjetivo1 

 

 

 

 

Resumen  

El propósito de esta investigación se enfocó en develar el significado asociado al reconocimiento 

o menosprecio que le otorgan los trabajadores a la experiencia de despido laboral; se partió desde un 

enfoque cualitativo de investigación, que permitió aproximarse a la comprensión e interpretación del 

fenómeno y a través de entrevistas poco dirigidas, analizando las narrativas resultantes de la experiencia 

de los trabajadores frente al despido. Los resultados de este estudio aportan a la comprensión de las 

consecuencias del despido desde los sentimientos del reconocimiento intersubjetivo. 

 

Introducción  

El propósito de esta investigación fue develar el significado2 asociado al reconocimiento o 

menosprecio que le otorgan los trabajadores a la experiencia de despido laboral. De manera preliminar se 

realizó una revisión del concepto del despido laboral, identificando que éste hace parte del campo de 

estudio de la Administración Estratégica de Recursos Humanos (AERH), específicamente, se presenta 

cuando la organización decide terminar el vínculo laboral con el trabajador, ésta es una actividad que todas 

las organizaciones realizan en algún momento y es una experiencia por la que muchos trabajadores pasan 

durante su vida laboral. La pregunta que emana es: ¿Cuál es el significado que le otorgan los trabajadores 

a la experiencia del despido laboral en términos del reconocimiento filosófico en dialéctica con el 

menosprecio?   

Aportar a la comprensión del reconocimiento y el significado que le otorgan los trabajadores al 

despido laboral, es fundamental desde la postura académica y empírica, por constituirse en insumo para 

incidir en las prácticas de gestión de personal o AERH. Para lograrlo, se acudió al reconocimiento como 

                                                           
1 Artículo resultado de trabajo de grado para optar el título de Magister en Gestión Humana de la Universidad de Antioquia, 

Colombia. 
2 Se entenderá para el análisis de esta investigación que el concepto de “significado” está asociado a la manera como cada 
trabajador hace una interpretación subjetiva de la emoción, la cual se trasforma en sentimiento al pasarla por el pensamiento 
que emerge de su experiencia. 
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categoría filosófica, abordada desde la perspectiva planteada por Axel Honneth (1997) en el sentido de 

que “el sujeto necesita del otro para poder construir una identidad estable y plena”; es decir la percepción 

individual de autovaloración y valoración del otro se presenta en forma de lucha por la afirmación de la 

dignidad. 

En lo particular, el momento-proceso de despido demanda del encuentro intersubjetivo entre dos 

actores, (en el trabajo) por una parte, el representante de la empresa con poder jerárquico, por otra, el 

trabajador despedido (no siempre con poder). En dicho encuentro, se confirma el acontecimiento del 

despido, el mismo, genera sentimientos3 en el trabajador que pueden estar asociados al reconocimiento 

o al menosprecio. 

Es preciso indicar, que el proceso de despido puede implicar para el trabajador la ruptura de su 

estabilidad, seguridad y confianza, por lo que demanda de una explicación respetuosa y racional de la 

decisión, que, de no darse, puede incidir en no sentirse reconocido como sujeto moral, aspecto 

posiblemente adquirido por su relación contractual y construcción de un vínculo con la organización, las 

funciones asignadas y en general por el trabajo desempeñado. Por lo que el trabajo permite al actor como 

plantea Honneth “reconocer mi persona en el contrato, me deja como existente válido, mi palabra está 

ahora en lugar de mi acto” (1997, p. 68), en tal sentido, al no recibir información o no comprender, podría 

verse cuestionado en sus capacidades morales, autonomía y sentirse lastimado por la decisión que no 

comprende o no comparte. En otras palabras, el despido termina siendo una forma de negación o de 

ruptura de la relación intersubjetiva, la cual le arrebata al trabajador sus determinadas pretensiones de 

identidad, lesionando o destruyéndola, presentándose así el menosprecio. (Honneth, 1997). 

Para dar cuenta del problema de interés de esta investigación, se realizó un rastreo de antecedentes 

con el fin de identificar los enfoques de las investigaciones relacionadas con el despido y su relación con 

los sentimientos de los trabajadores, para ello se acudió a herramientas como Google Scholar, Scopus, 

Handsbooks y manuales de textos del campo científico de management y en el marco de la AERH, como 

resultado del  rastreo de los manuales de texto de escuelas de administración, se prescriben 

recomendaciones relacionadas con el proceso de despido, en estos se detalla el paso a paso para despedir 

al trabajador, más como un instructivo para evitar posibles demandas, por un mal procedimiento, el lugar 

                                                           
3 Maturana (1988), afirma que una emoción se trasforma en sentimiento en la medida que uno toma conciencia de ella, es ahí 

cuando se le pone una etiqueta a esa emoción. Por esto para poder darle un significado, se debe sentir para poder interpretar lo 
que eso le genera. 
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para comunicar el despido, cómo comunicarlo, qué decirle o no al trabajador en la entrevista de despido, 

y qué hacer después de está. Además, hace referencia al día idóneo para despedir a un trabajador, sin 

embargo, hay opiniones y argumentos contradictorios con respecto al tema (cf. Di Guglielmo et al., 2012; 

Flippo, 1978;Mondy & Bandy, 2010). 

Con respecto a los artículos científicos, se logra identificar en ellos que se ha abordado el despido 

laboral desde diferentes enfoques  de la AERH y desde diferentes campos disciplinares, pero que tienen 

relación como es el caso de la psicología organizacional, la sociología del trabajo y desde el derecho laboral; 

en algunos casos, se pudo evidenciar que en el campo empírico, las organizaciones  están desarrollando el 

despido desde la responsabilidad social empresarial (Tenjo, 2017), con el fin de generar una imagen 

reputacional positiva, estudios al respecto evidencian que están orientados a la consecuencias sociales 

que genera los despidos laborales en el contexto social y económico, pero se logró ubicar poca información 

donde el trabajador sea el centro de interés de los estudios, tampoco las consecuencias que genera el  

despido. En algunos estudios aparece el concepto de felicidad con el fin de comprender cómo puede 

afectarse, después de un despido laboral (García et al., 2018); también  se evidencia la importancia de 

sentirse respetados en la manera como se notifica el despido y cómo esto es percibido como justo o no 

por el trabajador (Richter et al., 2018) en esta misma línea, el papel del jefe juega un rol protagónico para 

las víctimas del despido, porque según su prototipo de dirección pudo generar una experiencia justa o no 

en el momento de su desvinculación (Lipponen et al., 2018) o cómo puede realizarse una desvinculación 

positiva (Alvarado, 2021); es desde ahí donde surge el término del Outplacement, el cual tiene como 

objetivo ayudar a los trabajadores despedidos a conseguir una nueva oportunidad laboral o la 

identificación de su potencial en temas de emprendimiento, este es utilizado para contrarrestar algunos 

de los efectos del despido y ofrece un acompañamiento jurídico y/o psicológico (Flippo, 1978; Mondy & 

Bandy, 2010; Bachnik et al., 2020); además de los sentimientos, se encontró estudios que relacionan la 

pérdida del trabajo con posibles actos delictivos de los trabajadores despedidos, en este caso, es 

importante aclarar que en Colombia estos estudios no se han documentado, pero dentro de la literatura 

se encontró por ejemplo, que los trabajadores despedidos experimentan un aumento del 20% en las tasas 

de cargos penales en el año siguiente que experimentaron su desvinculación (Rege et al., 2019) 

Luego de aproximarse a lo que significa vivir la experiencia del despido, y lo poco frecuente de los 

estudios en el campo empírico y académico, se vio la necesidad de analizar a partir del estudio de caso en 
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profundidad, tomando testimonios de trabajadores despedidos, e indagar sobre el significado otorgado 

por ellos desde el enfoque del reconocimiento o menosprecio a la experiencia del despido laboral, ello 

como un aporte al campo de estudio y específicamente a la AERH y la administración del trabajo 

organizado. 

A continuación, se desarrollan los apartados del marco teórico que da cuenta de una aproximación 

teórica de las categorías centrales del despido laboral y el reconocimiento, la descripción del diseño 

metodológico abordado desde el enfoque de investigación cualitativo, además los resultados y su 

respectivo análisis, de acuerdo con los hallazgos, y finalmente, las conclusiones, el alcance y limitaciones 

del estudio. 

Marco teórico  

Como base de fundamentación y consecución del propósito del estudio, se hizo necesario realizar 

una aproximación conceptual a la categoría empírica del despido laboral que hace parte del proceso de la 

Administración Estratégica de Recursos Humanos (AERH), y la categoría filosófica del reconocimiento, 

categorías principales en las que se enmarcan la investigación, a continuación, se amplía la 

fundamentación respectiva. 

Administración Estratégica de Recursos Humanos (AERH) 

La AERH apareció desde 1970 en la literatura anglófona como Strategic Human Resource 

Management (SHRM), aunque también se pueden encontrar otros apelativos como Dirección Estratégica 

del Recurso Humano (DERH). En el contexto Colombiano se ha nombrado como gestión humana 

estratégica o gestión estratégica del talento humano (c.f. Bermúdez, 2014, p. 2), varios autores se han 

propuestos abordar el tema de AERH, como un modelo que puede ser utilizable en cualquier organización, 

siempre que este sea flexible y general; y para entender esta afirmación según Bermúdez “las prácticas de 

gestión humana aparecen cada vez más supeditadas a la lógica general del management financiero y su 

perspectiva del direccionamiento estratégico” (2010, p. 192), de modo que se comienza a utilizar 

herramientas, es así como desde la planeación del personal requerido, el control de estos en el puesto de 

trabajo, la definición del desempeño esperado, pueden entenderse como lo plantea Aktouf (2003) la 

“cosificación del ser humano”, ya que no se potencian las capacidades del trabajador, sino más bien que 

se ve como un recurso para el beneficio de la organización y cuando no se  alcanzan los niveles esperados,  

o no están alineados con los resultados, ya sea por edad, desempeño, adaptación a las políticas o 

inadaptación comportamental, ya no son necesarios para la organización y se da el despido laboral. 
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Como campo la AERH, está claramente definido dentro del management y abordado por 

diferentes autores como Martínez et. al., (2020); Kaufman, (2007, 2012); Liang et. al., (2012); Marler, 

(2012); Bermúdez, (2010, 2014), entre otros autores que aportan a su desarrollo. Originalmente fue 

denominado como: relaciones industriales, posteriormente las relaciones humanas; comportamiento 

organizacional, entre otras acepciones hasta llegar a la AERH; también se le han atribuido diferentes 

enfoques, como el clásico, el evolucionista, el sistémico, el universal, contingencial, general y el procesual 

(Whittington, 1993, Bermúdez, 2010 entre otros) , cada uno ha sido trabajado de diferentes maneras, una 

de ellas es a través de la teoría de sistemas, la cual es abordada por Bermúdez (2010), con el fin de 

contrastar las teorías con la realidad operativa de las organizaciones; parafraseando a Valle (1995) el 

campo de la AERH, es definido como el área donde se toman decisiones, que impactan a los trabajadores 

y que están relacionadas con la generación de ventaja competitiva. Desde la posición de García, los 

procesos y actividades estratégicas guían a la organización, y se componen de un conjunto de “políticas, 

planes, programas y actividades con objeto de obtener, formar, retribuir, desarrollar, motivar el personal 

requerido para potencializar la organización” (M. García, 2009, p. 163). 

En este artículo se hace referencia a la AERH, a pesar de las connotaciones que pueda tener la 

palabra “recursos” y de los posibles conflictos éticos que pueda generar el uso de esta, pero se aclaró que, 

a pesar de los eufemismos, la gestión humana, la gestión del personal, el talento humano, los recursos 

humanos4 u otras formas de nombrarlo, hace referencia a las personas que trabajan en una organización.  

Por esto en la revisión de literatura, se hace énfasis en los procesos, de autores como Bermúdez 

(2010) y García (2009) quienes recopilan y generan una mirada crítica y reflexiva para facilitar el 

acercamiento a los procesos de AERH; existen algunas semejanzas entre sus propuestas desde los 

subsistemas y macroprocesos, y aunque los autores no los nombran de igual manera, el objetivo es 

comprender la forma como se ha constituido los procesos de la AERH académica y empíricamente. La 

relación puede encontrarse en: la planificación y organización, selección (ingreso) e incorporación y 

adaptación, desarrollo del personal, compensación - salud y seguridad y bienestar y salud, relación laboral 

y relaciones con el trabajador, en términos de Bermúdez y García respectivamente, la agrupación de los 

procesos y pretende generar entre ellos la interrelación y el logro de los objetivos de la organización.  

                                                           
4 Términos frecuentemente usados en el contexto Latinoamericano para denominar el campo científico de la 
literatura de la AERH. 
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Por su parte García (2009) permite identificar un macroproceso específico, en donde se halla el 

despido laboral, ella lo denomina “relaciones con el “empleado” y este contiene un proceso llamado 

“ruptura laboral”, el cual se aplica cuando un trabajador sale de la organización, y esto puede ser de 

manera voluntaria o involuntaria, la ruptura se presenta como cese o despido, el despido se realiza con el 

fin de reducir costos, y puede estar influenciado por los cambios en el desempeño organizacional, mientras 

que el Cese se produce cuando el trabajador tiene un desempeño insuficiente, cuando este no modifica 

un comportamiento inaceptable o cuando ha cometido faltas graves, o cuando toma una decisión 

autónoma de no continuar con la relación laboral. 

Despido laboral  

Para abordar el tema del despido laboral como proceso que emana de la AERH, se hace necesario 

partir de la etimología de la palabra, precisando que “despedir” proviene del latín expetĕre, con el prefijo 

ex – (hacia fuera) y el sentido de pedir permiso para marcharse. Petere en latín significa sobre todo 

impulsar, empujar, dirigirse a algo con impulso (Diccionario Etimológico Castellano, 2022);  trayendo el 

concepto al campo de la AERH, se comprende como la acción que da lugar a arrojar con impulso hacia 

afuera, en el caso de la organización sería las decisión de despedir al trabajador. 

El concepto de despido en el campo del management, se entiende como la decisión del empresario 

por la que pone fin a la relación laboral que lo unía a un trabajador. Este puede denominarse despido 

improcedente cuando en un proceso jurídico laboral se declara no ajustado a las causas legales, o llamarse 

despido procedente cuando se ajusta a las causas legales. 

Por otra parte, despedir significa alejar, deponer a alguien de su cargo, prescindir de sus servicios, 

despedir al criado, despido es la acción y efecto de despedir a alguien de un trabajo, o echar a una persona 

de un trabajo, según la academia de la lengua; en esta definición la acción de echar a una persona o 

prescindir de sus servicios; se encuentran elementos como expresiones que permiten acercarse a la idea 

del concepto de despido como un acto donde se podrían evidenciar actos deshumanizados o cargados de 

emociones, juicios o desprecio por quien realiza la acción. 

En complemento, se acude a la definición de “echar”, término que emana de las definiciones de 

despido, esta palabra proviene del latín iactāre que significa “hacer salir a alguien de algún lugar, apartarle 

con violencia, por desprecio, castigo, etc., o deponer a alguien de su empleo o dignidad, impidiéndole el 

ejercicio de ellos (Real Academia Española [RAE], 2022);. Desde esta definición se puede comprender, el 
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concepto del despido laboral y cómo hace referencia ya a elementos de desprecio y que tiene impacto 

directo en la dignidad del trabajador. 

Por otra parte, es posible referir en los  manuales de textos académicos, que el despido es la forma 

que tiene la organización para dar por terminado el vínculo laboral que tiene con determinado trabajador 

de manera unilateral (Werther & Keith, 2008); “El despido obedece a la decisión de la organización por 

prescindir de la persona existiendo causas que orillaron a ello“(Amador, 2016); “el cese o despido es la 

sanción más severa que una organización puede imponer a un “empleado”; por esa razón, es la forma de 

acción disciplinaria que debe considerarse con mayor cuidado”(Mondy & Bandy, 2010); “la desvinculación 

laboral es el proceso mediante el cual se procede a despedir o finalizar el contrato, ya sea de una o más 

personas que cumplen alguna labor dentro de la organización” (Ribes Giner et al., 2018).  

Además, el proceso administrativo de despido se presenta  en algunas casos con la intención de 

apoyar al trabajador que será despedido y aparece la definición de Outplacement o despido asistido, el 

cual, está orientado hacia la implementación de actividades de preparación para su futura inserción 

laboral, y realizan un acompañamiento jurídico laboral y/o psicológico para identificar  sus potencialidades 

a través de formación, educación y asesoramiento individual o con la implementación de un sistema de 

recolocación (Cf. Borghouts et al, 2021; Kazmierczyk et al.,2020; Alvarado 2021). 

En cuanto al resultado de la revisión de Handbooks y artículos científicos consultados sobre el 

campo, se logró identificar el despido como práctica laboral (Armstrong & Taylor, 2014) que se produce 

cuando el empresario pone fin a la relación laboral de una persona con o sin preaviso (Armstrong & Taylor, 

2020), también, es uno de los cuatro pasos del proceso disciplinario (University of New England, 2010), y 

dentro de los términos administrativos asociados al despido se encontró que se hace referencia al recorte 

o reducción del personal (downsizing) y la reducción de plantilla (cf. Armstrong, 2006; Armstrong & Taylor, 

2014; Armstrong & Taylor, 2020). Al mismo tiempo, se pudo ver evidenciado  como un proceso dentro de 

las acciones administrativas de la AERH, es común encontrar que el despido es la forma que tiene la 

organización para finalizar el vínculo laboral que tiene con determinado trabajador (Werther & Keith, 

2008); “la desvinculación laboral es el proceso mediante el cual se procede a despedir o finalizar el 

contrato, ya sea de una o más personas que cumplen alguna labor dentro de la organización” (Ribes Giner 

et al., 2018, pp. 130–131). 
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Es precisamente aquí, en el momento del despido laboral, donde los actores como jefe y 

subalterno se encuentran para el cierre de un vínculo laboral, pero es claramente un espacio de valoración, 

por lo tanto, es el espacio o momento donde el reconocimiento podría jugar un papel fundamental, porque 

debe quedar clara la razón de la decisión final de despedir al trabajador de su labor, esté puede 

presentarse por mal desempeño o inadaptaciones comportamentales de los trabajadores en su lugar de 

trabajo, o por decisiones administrativas justificadas o no.  

Es necesario comprender, así como lo plantean varios autores como Flippo, 1978; Owens, 1959; 

Werther & Davis, 2008; Chiavenato, 2008; Bohlander, 2008, cuando hacen referencia a la inadaptación 

social, como una posible causa frecuente de los despidos entre las causas recopiladas en estos autores se 

podrían resaltar, las agresiones a supervisores o a compañeros de trabajo, insubordinaciones en general, 

violación continua de los reglamentos pese a los llamados de atención, el beber alcohol en el lugar de 

trabajo, hurto de bienes de la empresa o de sus compañeros, faltas continuas de puntualidad y 

ausentismo, el crear dificultades o adoptar actitudes grotescas, el incurrir en accidentes por descuido, y 

haraganería y vagancia, con todo lo anterior también cabe resaltar que puede presentarse por decisiones 

arbitrarias por parte de los jefes, como consecuencia de acoso laboral ejercido por un miembro de la 

organización que ostenta un rol de poder, o por razones injustificadas por parte de la organización  entre 

otros más. 

El proceso de despedir a un trabajador, según la literatura, podría ser un tema que puede pasar 

por alto elementos fundamentales en la relación de reciprocidad entre el trabajador y la organización, este 

es un argumento administrativo que busca que el trabajador esté  alineado a los parámetros de las políticas 

y procedimientos de la organización, y que su  finalidad podría  hacer evidente, que es una decisión que 

afecta tanto al trabajador, pues tiene consecuencias económicas, sociales y emocionales porque se puede 

hasta dañar la moral del trabajador; a su vez en la organización, si se realiza un mal procedimiento, esto 

puede impactar de manera económica y verse envuelto en un pleito jurídico por no desarrollarse dentro 

de los patrones de justicia, también podría impactar en la imagen reputacional de la organización y el 

relacionamiento de los equipos de trabajo, además de crear un ambiente de temor ante otros posibles 

despidos, presentándose así el síndrome del sobreviviente laboral5.  

                                                           
5El término síndrome del superviviente ha sido acuñado, para describir reacciones y conductas de las personas que han 

sobrevivido a acontecimientos traumáticos haber visto cómo otros compañeros han sido despedidos. Estos experimenten baja 
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Por último, desde la visión jurídica colombiana, a través del Código Sustantivo del Trabajo en el 

artículo 62, el despido o terminación del contrato se puede presentar por justa causa y esta se puede dar 

por terminación unilateralmente del contrato de trabajo, y la parte que termina el contrato de trabajo 

debe manifestar a la otra, en el momento de la extinción, la causal o motivo de esa determinación. Por 

otra parte, en el artículo 64 de dicho código, se indica que el empleador puede terminar sin justa causa el 

contrato, pero si se comprueba que la terminación fue injustificada esta deberá una indemnización al 

trabajador  (Ministerio del trabajo, 1961).  

Es importante también hacer referencia a los tipos de despidos, tanto en los manuales,  artículos 

y Handbooks donde se coinciden en gran medida, como:  el voluntario y el involuntario, se indica que los 

despidos involuntarios están a cargo de la organización -directivos o gerentes- quienes deben seleccionar 

a quién despedir, y los voluntarios quedan a cargo de cada trabajador quién debe decidir si se auto despide 

o no de la organización (Chhinzer, 2021); el individual, el masivo o colectivo, el improcedente o 

injustificado, y también aparecen el despido disciplinario que puede darse por una justa causa, un motivo 

subjetivo justo, o por un despido objetivo (cf. Lozano, 2018; Del Olmo, 2017; Vázquez, 2017) haciendo 

alusión a la causa por la que se despide al trabajador y su relación con el procedimiento disciplinario; y el 

despido por causas objetivas que alude a temas económicos usualmente para aumentar el margen de 

beneficios de la empresa (Martínez & Pérez, 2020); en tal sentido, desde la AERH o desde la postura 

jurídica, el acto del trabajo pasa por el filtro de la valoración que termina como consecuencia en una 

decisión, la misma que podría dar paso al despido laboral. 

 

El Reconocimiento  

Para entrar a la categoría filosófica del reconocimiento, se parte desde su etimología, siendo 

abordada está desde varios filósofos, entre los cuales se encuentran Kant [1942](1999); Fitche 

[1796](2005); Hegel [1844] [1807](1985, 2000, 2005) Todorov (2008) y otros autores como Guéguen & 

Malochet, 2012; Disce, 2016. 

                                                           
moral, disminución en su satisfacción con el trabajo y con la organización, una pérdida de confianza por la organización, y un 

profundo sentimiento de culpa, se sienten al mismo tiempo contentos por tener empleo y culpables porque sus compañeros 

hayan sido despedidos. (Jiménez Jiménez & Sánchez Laguna, 2006) 
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El concepto del “reconocimiento”, designa en griego una operación cognitiva por la cual se 

identifica un objeto o una persona cualquiera, al pasar al latín recognoscere, compuesto por el prefijo re- 

(de nuevo- repetecición) y”cognōscō, cognōscere”(conocer), a su vez compuesto de”co-(de”cum,”“con”) 

y”gnōscō, gnōscere”(saber, tener noción), reconocer. 

A su vez la academia de la lengua define el reconocimiento como la acción y efecto de reconocer 

o reconocerse, como acto de gratitud; también es la distinción de una persona o cosa entre las demás, por 

sus rasgos o características. 

El reconocimiento ha sido materia de interés de la Escuela Crítica Filosófica de Fráncfort en 

diferentes generaciones, de la cual Axel Honneth aparece como estandarte contemporáneo del concepto; 

Honneth (1997), manifiesta que el reconocimiento es una valoración de las cualidades del otro en esa 

relación intersubjetiva y apoyándose en Hegel (1967) hace una división de la sociedad en tres esferas que 

son: la familia, el estado y la sociedad civil; en cada una de ellas representa el reconocimiento y su 

dialéctica con el menosprecio. 

Se infiere entonces desde Honneth (1997) que  la esfera del amor se materializa en la intimidad 

de la relaciones, como en la familia, entendida esta como la primera forma de reconocimiento, no 

solamente en la experiencia de ser amado, sino en un sentido amplio orientada al cuidado y la atención, 

en donde hay un amor recíproco; la esfera del derecho, implica respetar al otro y sus comportamientos 

dentro de las relaciones establecidas sin violentarlo; y la esfera del reconocimiento social o solidaridad a 

la sociedad civil genera una valoración personal por el aporte que de manera personal hace a la sociedad 

donde pertenece y se da el autorrespeto. 

A su vez, a cada una de estas esferas corresponde un tipo de daño: “como maltrato, violación y 

abuso, en la esfera del amor; desposesión de derechos, estafa y discriminación, en la esfera del derecho; 

e injuria y estigmatización, en la esfera de la solidaridad social” (Honneth, 1997, pp. 43–79). Asimismo, 

unos daños que quebrantan una forma de auto relación del individuo consigo mismo: como son la 

autoconfianza, en la primera de las esferas; el autorrespeto, en la segunda; y la autoestima, en la última.  

Además, en su recopilación frente a los postulados sobre reconocimiento desde Hegel, Honneth, 

(1997) habla sobre la lucha por el reconocimiento y plantea que:  
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En todo tipo de relación ética entre los hombres, el movimiento de reconocimiento consiste en un 

proceso de etapas de reconciliación y de conflictos, separados unos de otros y que, al final, 

permitirán al individuo configurar su identidad, siempre en la medida que se sabe reconocido por 

otro en sus facultades y cualidades, con lo cual aprenderá a contraponerse al otro y comprenderá 

que ese otro es diferente (p. 28) 

En síntesis, el reconocimiento puede entenderse como lo planeta Oquendo (2022):  

La valoración de la sumatoria de características intrínsecas referidas a la singularidad del individuo, y con 

ella se busca la realización del sí mismo, el reforzamiento de su identidad, el reconocimiento de la libertad, 

las capacidades morales, la particularidad, el honor, la naturaleza, la subjetividad, los derechos, la dignidad, 

las dimensiones axiológicas y ontológicas y la racionalidad de las personas.  

Ahora como resumen para la comprensión del reconocimiento es importante apoyarse en la 

síntesis planteada por Oquendo (2022) donde presenta en la siguiente gráfica, las formas en las que se 

presenta la dialéctica del reconocimiento y el menosprecio planteado por Honneth  

Grafica 1. Recopilación de Formas de reconocimiento  

Modos de 
reconocimiento 

Dedicación emocional Atención cognitiva Valoración social 

Formas de 
reconocimiento 

Relaciones primarias (Amor 
y amistad) 

Relaciones de derecho (formal- 
cognitivo del Derecho) 

Comunidad de valor (Solidaridad). 
Estima propia y de los demás 

Formas de 
menosprecio 

Maltrato y violación, 
integridad física 

Desposesión de derechos; 
imposibilidad de integridad 
social; exclusión de ciertos 
privilegios y negación de 
capacidades morales  

Indignidad e injuria, deshonor. 
Marginación de ciertos grupos. 

Despido laboral 

Reconocimiento ideológico:  

 Reconocimiento retórico o escatimado.  

 Apelación a reglas y acuerdos institucionales y declaraciones simbólicas 

 Motivación con falsas imágenes positivas 

 Afirmaciones aparentemente positivas  

 Afirmaciones con pretensiones de normalizar de comportamientos 

Fuente: Oquendo (2022, p. 60)  

Comprender esta dialéctica y como es vista desde las diferentes esferas, es fundamental para 

llegar a la realidad organizacional, donde se puede inferir que aparecen actuaciones que hacen referencia 

al ser reconocido por los miembros de la comunidad como persona de derecho, significa poder tener una 
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posición positiva frente a él mismo, si se pierde este reconocimiento se materializa en actos de 

menosprecio que implican humillación social, deshonor, olvido, ofensa pública, reificación o cosificación 

del sujeto, actos que fácilmente se dan en el contexto laboral, y en especial en el despido, según sea el 

tipo experimentado, y teniendo en cuenta, la alusión que se hace al ser humano como recurso para lograr 

los fines económicos.  

Puede agregarse, también las formas de reconocimiento desde el derecho y la solidaridad, al ser 

propias de un contexto social, pueden extrapolarse al contexto laboral al entender las organizaciones 

como espacios de socialización, donde se disponen a propósito “condiciones de reconocimiento ideológico 

a los trabajadores” (Oquendo, 2022, p. 63), además, al vivenciar el despido, “esta experiencia de 

menosprecio siempre va acompañada de sensaciones afectivas que pueden indicarles al singular que se le 

priva de ciertas formas de reconocimiento social” (Honneth, 1997, p. 166). 

Es decir, las prácticas de reconocimiento en las organizaciones podrían parecer que no están 

orientadas al fortalecimiento de las capacidades de los trabajadores, su auto estima y la valoración del 

honor, sino, por el contrario, podría parecer que el despido y las formas en las que se desarrollan pareciera 

que en algunos momentos desconocen el honor del trabajador despedido, ya no se le da la confirmación 

de este, debido a que no se reconoce sus cualidades, no hay un respaldo en esa interacción social, por esto 

el trabajador despedido termina con sentimientos encontrados que dan pie para hablar de esa lucha desde 

el reconocimiento intersubjetivo, pues en ese momento de la desvinculación, el despedido buscará el  

restablecimiento del honor lesionado, al pedir el argumento de la causa de su despido, razón que en 

algunos momentos la organización no manifiesta y deja con incertidumbre y violentando el derecho a la 

verdad al trabajador (Honneth, 1997). 

Metodología  

Para alcanzar el propósito de la investigación se acudió al enfoque de investigación cualitativo, en 

tanto permitió aproximarse a la comprensión de los significados asociados al reconocimiento o 

menosprecio que le otorgan los trabajadores a la experiencia de despido laboral. Como estrategia de 

investigación se privilegió el estudio de caso cualitativo, bajo la tipología de “casos múltiples”, o “estudio 

de casos”, como lo definen  Eisenhardt (1991); Stake (2007); y Galeano (2021),  dado que dicha estrategia 

permite reconocer las realidades desde adentro y en profundidad, partiendo del sentir de los actores 

resultado de sus vivencias y rescatando la singularidad de las expresiones de los sentimientos de los 
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trabajadores, en tanto, se asiste a un interés comprensivo y no prescriptivo o generalización de los 

resultados.  

La técnica de recolección seleccionada privilegiada fue la entrevista cualitativa poco dirigida 

(Castarède, 1983), aplicada a nueve participantes. Las preguntas guía y base, de las entrevistas, fueron 

validadas por pares expertos, además de la aplicación de una prueba piloto. 

Los criterios de inclusión estuvieron dados por las características de los despidos, a saber: personas 

que, en los últimos cinco años, entre 2017 a 2021 hubiesen experimentado un despido laboral con justa y 

sin justa causa. La consecución de los informantes se logró  a través de la técnica de “Bola de nieve” (Beaud 

J.P., 1983), identificando informantes referenciados por cercanos y entrevistados, hasta conseguir la 

saturación de la información.  

Como técnica de procesamiento de la información se aplicó una matriz de análisis cualitativa a partir 

de las categorías centrales del estudio con el fin de agrupar y clasificar las narrativas de los participantes. 

Las categorías de análisis se describen a continuación en la gráfica 2:  

Grafica 2: Categorías de análisis. Objetivos específicos Categorías 

1. Identificar las características del proceso de despido laboral 
experimentado por el trabajador. 

Proceso de despido. 

2. Reconocer los sentimientos (reconocimiento y menosprecio) que surgen 
de la experiencia del despido laboral. 

 
Reconocimiento/ menosprecio. 
 

3. Determinar el significado que le dan los trabajadores a la experiencia del 
despido laboral. 

Fuente: elaboración propia. 

El trabajo fue realizado bajo un profundo respeto de las consideraciones éticas en el manejo de la 

información y respeto de los participantes, a través de la firma del consentimiento informado y el 

anonimato de sus nombres por medio de seudónimos de autores de la literatura que fueron exiliados. A 

continuación, se presenta la información consolidada en la gráfica 3. 

 

Grafica 3: Consolidación de información de participantes. 

Nombre autor 
- 

Seudónimo 

Tipo despido Motivo despido Sector 
económico 

Nivel del 
cargo 

Tiempo 
laborado 
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Julio Cortázar 
(E1) 

Con justa causa No cumplimiento de 
metas  

Financiero  Gerencial  5 años  

Eduardo 
Galeano (E2)  

Sin justa causa 
con 
outplacement 

Reestructuración  Financiero  Gerencial  20 años  

Mario 
Benedetti (E3) 

Sin justa causa, 
despido masivo  

Reestructuración y 
cambio de condiciones 
salariales 

Servicios  Mando medio  11 años 

Mario Vargas 
Llosa (E4) 

Sin justa causa Decisión gerencial  Industrial  Coordinador  8 años y 
medio  

Isabel Allende 
(E5) 

Sin justa causa Cambio de gerencia  Farmacéutica  Coordinadora  3 años  

Cristina Peri-
Rossi (E6) 

Sin justa causa, 
colectivo  

Decisión administrativa  Servicios  Coordinadora  5 años  

Sonia Rivera-
Valdés  
 (E7)  

No renovación 
sin justa causa 

Decisión administrativa  Educativo  Operativo 
administrativo  

3 años  

Gabriela Mistral 
(E8) 
  

Con justa causa  Realizar incumplimiento 
de cláusula de contrato  

Servicios  Dirección  4 años y 
medio  

Mercedes Sosa 
(E9) 

Con justa causa  Mal procedimiento en 
recaudo  

Servicios  Operativo 
administrativo  

14 años  

Fuente: Elaboración propia.  

 

Resultados 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el estudio a partir de las entrevistas 

realizadas, se centró la atención en las narrativas de los trabajadores, las cuales permitieron develar el 

significado asociado al reconocimiento o menosprecio que le otorgan los trabajadores a la experiencia del 

despido laboral, con el propósito de hacer una presentación detallada y organizada del análisis realizado, 

se estructuraron los resultados según las categorías de análisis: proceso de despido y reconocimiento, a 

su vez se analizó las subcategorías definidas, así mismo, de manera transversal a los resultados se presentó 

la correspondencia con las esferas del reconocimiento. 

Proceso de despido 

El proceso del despido vivido por los participantes permitió inferir que algunas decisiones 

administrativas están orientadas a realizar el proceso de manera inmediata y sin posibilidades de 

reaccionar, sin permitirle procesar el acontecimiento que está experimentando y así no tener que dar 



                                                                                   
 

17 
 

explicación de su decisión, estos aspectos terminan constituyéndose en elementos simbólicos de 

reconocimiento o no del acto de trabajo y para la persona trabajadora. 

Con respecto al significado que cada trabajador le da, es importante destacar la particularidad de 

este, en términos que pareciera un proceso planeado, para no dar oportunidad a alguna reacción del 

trabajador, para no permitir que se asimile el acontecimiento, además que se marca como significativo el 

día y la hora del evento. Para ello la parte administrativa actúa de manera sorpresiva sin importar el tipo 

de despido que sea, con o sin justa causa, y el impacto que esto genera, como se aprecia en siguiente 

testimonio:  

Salíamos a las 4: pm los viernes, me citó a las 3:30 me llama [...] y me dijo -estamos muy contentos 

con tu desempeño, pero hasta hoy trabaja en la compañía-, yo le dije ¿hasta ahorita, o sea me quedan 5 

minutos…? -sí, por contrato usted trabaja hasta hoy, pero necesitamos que venga mañana y la otra semana 

para que haga entregar todo-. Allende. 

Adicionalmente, se puede evidenciar que el momento en que van a dar la noticia, podría parecer  

planeado, porque tiene una intención premeditada, y es no darle tiempo de reaccionar al otro, esta 

situación podría interpretarse como un reconocimiento ideológico, desde la tipología de reconocimiento 

de Honneth (2010) porque, puede que den palabras de alago o reconocimiento de tu labor, pero al mismo 

tiempo se está generando una incertidumbre y un  impacto emocional en el trabajador ante la situación 

que estaba viviendo, aduciendo que pareciera que así está diseñado el proceso de despido en algunas 

organizaciones:  

Realmente no hay reconocimiento a mi labor, sentí un desasosiego porque no supieron aprovechar mi 

conocimiento. Allende.   

Este testimonio da cuenta de manera directa de la emoción latente de intranquilidad, inquietud, 

e incertidumbre que genera la noticia del despido, aquí es evidente el menosprecio generado por parte de 

la organización, quien durante un tiempo designo recursos económicos para potenciar su conocimiento, 

generando así la permanencia en la organización, según lo expresado por la trabajadora y hoy la despide 

sin valorarla. 

Además, el hecho de ser calculado, y no dar tiempo para nada, al ser sorpresivo y al poner en 

“jaque” al otro sin tiempo para la defensa, podría obedecer más a un acto de menosprecio, generando 

mayor incertidumbre a quien experimenta el despido, es una suerte de desconfianza de sus capacidades 

morales, así como lo expresa el siguiente relato:  



                                                                                   
 

18 
 

No me dieron tiempo de preparar absolutamente nada; a las 12:00 me entregaron una carta y a las 2:00 me 

empezaron el proceso de descargos con la gerente de la sucursal, ya tenían todo muy bien preparado y a las 

5:00 de la tarde me sacaron. Cortázar. 

Parece que el preparar una defensa era significativo para el trabajador, visto desde la esfera del 

derecho, no se respetó su participación legitima discursiva de hablar positivamente de si, decir que pasaba 

con su desempeño, y al presentarse a la reunión de descargos sin nada, el jefe despojo al trabajador de su 

autorrespeto, de su dignidad.  

Para algunos trabajadores, el estar dentro de una organización es sentirse reconocidos 

recíprocamente de alguna manera, pues al momento de ingresar a esta, fue por su aporte personal, 

intelectual o física relevante frente al cargo. Al ser despedido, dichas cualidades ya no son válidas, ya no 

recibe o se siente reconocido por ello, sintiendo por el contrario que ya no está en los planes de los otros 

(la organización), generando así un cierto grado de autolimitación individual, y en consecuencia 

sintiéndose menospreciado, privado de esa relación intersubjetiva porque el trabajo como actividad 

humana facilita el vínculo social, dándole al trabajador un papel protagónico y significativo que podría 

permitir la autorrealización. 

El lugar y la forma en que se desarrolló el despido puede estar cargado de significado para el 

trabajador en el momento en que se da su desvinculación, como se narra a continuación: 

[…] En el espacio se quedó una jurídica, la directora gestión humana y mi jefe directa […], cerraron la puerta 

con llave y yo ¿cómo?, ¿qué pasó?, […] y me dijo es que te queremos contar, por eso te pedimos este 

espacio, porque hasta hoy queremos que trabajes aquí, por esto firma estos papeles. Peri-Rossi. 

Desde lo simbólico, el acto de cerrar la puerta con llave y que un grupo de jefes o personal 

administrativo se acompañen para realizar un despido, puede significar un acto violento y de desconfianza 

o menosprecio de cara al trabajador, aquí se da una exclusión social de este trabajador, llegando varios 

funcionarios a vulnerar el derecho del otro, un acto frio y calculado, como si estas fueran prácticas 

administrativas que prevalecen a decisiones éticas. 

En esta lógica donde las decisiones carecen de condiciones ética, en ocasiones, puede presentarse 

en prácticas de las organizaciones, donde al trabajador se le restringe el acceso de aplicativos informáticos, 

sin antes comunicarle sobre la decisión del despido:  

Yo empecé a hacer mi transacción y los aplicativos ya no me funcionaba, me decía que acceso denegado 

[…]” …a mí me echaron antes de que me notificara, porque yo no tenía acceso a las cosas. Sosa.  
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En esta experiencia narrada, se podría ver una manifestación particular de menosprecio, dado que 

los trabajadores despedidos no se sienten reconocidos por esos otros trabajadores delegados por la 

organización, para notificar formalmente su desvinculación laboral, por lo tanto, se desconoce su dignidad; 

toda vez, que el trabajador se siente anulado por completo en la ejecución de su trabajo, generando 

incertidumbre ante la imposibilidad de ejecutar su labor, simbólicamente podría significar que ya no hace 

parte de la organización.  

Ante estas vivencias es importante valorar los sentimientos bien sean de reconocimiento o 

menosprecio que surgen en cada uno de los trabajadores durante el proceso de despido; por ejemplo, al 

momento de la desvinculación puede emerger en el trabajador un sentimiento de dolor, porque fue 

cosificado por la organización durante su permanencia en la misma:  

Me sentí como utilizado, me sentía como un baño, llegan lo utilizan, lo descargan y se van […] Cortázar. 

Me echaron, pero me echaron sin plata. ¿El sentimiento en ese momento? fue de rabia, incertidumbre. 

Cortázar. 

Desde estas narrativas, las reacciones, pueden ser concebidas como menosprecio, porque el 

trabajador ve como injusto el despido, y se siente privado de ese reconocimiento social que le significaba 

pertenecer y representar a esa organización, además es importante valorar que este acontecimiento deja 

una huella significativa en la vida e historia del trabajador. 

Sentimientos emergentes en el proceso del despido  

En cuanto a los sentimientos a continuación, se presentan los que emanaron en el proceso de 

despido y que son más recurrentes en las narrativas de los participantes, además que están en una relación 

dialéctica con el reconocimiento o menosprecio. 

 

Grafica 4. Sentimientos recurrentes 
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Fuente: Elaboración propia  

Si bien, los trabajadores manifiestan lo que sintieron en el momento del despido, es importante 

reconocer que cada uno le dará una valoración diferente desde su subjetividad, para ejemplificar mejor 

está el siguiente testimonio:  

Yo sentía impotencia y rabia, sentía impotencia de que no me creyera cierto y que no tenía cómo demostrar 

[…] y sentía rabia por haber confiado en esta otra persona. Mistral. 

Aquí los sentimientos desde Honneth (1997), hacen referencia a esa lucha entre el reconocimiento 

y el menosprecio posiblemente experimentado,  porque el trabajador manifiesta una serie de 

sentimientos que pueden estar cargados de atributos o interpretaciones desde su universo singular como 

persona, al sentirse impotente, no valorado, verlo como una ofensa moral, además, se podría estar 

sintiendo afectado por el otro,  cuando hay una pérdida de la confianza, del valor de la palabra en el vínculo 

construido, además se anteponen las prácticas administrativas sobre la posibilidad de reconocer desde el 

derecho y la solidaridad el aporte, el conocimiento, los años dedicados a su labor y la consolidación de un 

equipo de trabajo. 

En este orden de ideas, como lo manifiesta una de las participantes desde su singularidad, el 

despido detonó sentimientos que se expresan a continuación:   

Sentimiento

Rabia
Miedo

Impotencia

Incertidumbre

Vacio

Angustia
Aburrición

Tristeza

Aporrea
el ego

Decepción

Tranquilidad

Un 
fresquito 
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Sentí miedo, sentí mucho miedo, significó para mí, como un retroceso en mi vida, significó decepción porque 

uno finalmente le entrega mucho a una empresa, significó tristeza o sea como que volver a empezar. Sosa. 

 

Al sentirse menospreciado puede evidenciarse una afectación a su autoestima, al ser anulado de 

su derecho legítimo de pertenecer a una organización, el volver a empezar podría estar afectando su auto 

realización personal y profesional, podría manifestarse un tipo de ofensa moral, por esto se genera el 

sentimiento de miedo, el volver a empezar, hay un vacío, un retroceso, podría inferirse que se le está 

obstruyendo la posibilidad de crecer en la organización de manera profesional, afectando su sentido de 

pertenencia a esa organización y esa identidad social, que por mucho tiempo le dio un lugar y hoy la 

despide. 

Cabe también señalar que cada uno de los participantes de manera particular, determina el 

significado de la experiencia vivida, si bien algunos lo expresaban, también se presentaron reacciones 

emocionales fisiológicas, por ejemplo, el siguiente testimonio: 

Cuando se da la entrega de esa carta, es que expresarlo de pronto no es fácil, o sea, se puede sentir uno 

mal. Rivera. 

En este testimonio se le quiebra la voz y comienza a llorar al remembrar la experiencia; 

simbólicamente al referirse como “esa carta” podría parecer que duele, que el sentimiento aún está 

presente, sin embargo, se guarda aunque se ha perdido el vínculo laboral, también es un mecanismo de 

defensa desde la esfera del derecho por que el despido para ella no fue justo, y este documento podría 

ser un argumento para la demanda laboral6 contra la organización, es a su vez un respaldo para limpiar su 

nombre, su honor, su dignidad. 

 De manera similar se presenta también la expresión de sentimientos en el caso de otro 

participante quien, ante la pregunta, ¿lloraste? 

  No, no, no yo no, por dentro sí, por fuera no. Galeano. 

Para este trabajador, permitirse sentir y demostrar debilidad en el momento de despido no era 

posible, el llorar podría significar debilidad, y despojarse de la identidad que, por muchos años tenía al 

                                                           
6 Proceso jurídico que el trabajador expresa adelantará en contra de la organización, según él por un mal proceso 
en el momento del despido realizado. 
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pertenecer a la organización, pero en su interior podría estar manifestándose emociones que desde lo 

fisiológico y psicológico estaban latentes en ese agravio moral.  

Es ahí donde cada uno de los trabajadores que si bien experimentan un mismo fenómeno que es 

el despido, lo expresan, reaccionan y actúan de manera singular ante la misma, si bien la reacción 

emocional como el llanto, algunos lo dejan fluir y lo expresan abiertamente, para él otro dejarlo salir no 

era significativo más aun en un momento donde podía sentirse vulnerable y afectar su autoestima, su 

honor y la imagen, que tenía en la interacción con los otros, sintiéndose aislado socialmente. 

En esta experiencia que vienen a continuación se puede ver como emerge la lucha por el 

reconocimiento, de manera particular por el respeto a sus condiciones morales, en el momento de ser 

notificado su despido, el trabajador espera que la organización lo respete y valore por su aporte, ya desde 

la esfera del derecho al respetarle sus legítimas pretensiones de la forma en cómo debe dejar el puesto, 

además lo mínimo que espera es recibir ese reconocimiento reciproco por medio del agradecimiento.  

Realmente ellos no están en la obligación de hacerlo […], entonces te dicen, bueno te vamos a hacer un 

cariñito […] La verdad yo lo agradecí porque uno sale muy desubicado […]. Galeano. 

En este caso en particular, según su relato ese reconocimiento por parte de la organización se 

manifestó a través del acompañamiento profesional para pensar y planear que va a pasar con el trabajador 

luego de su despido, podría inferirse que el outplacement guarda relación con ese reconocimiento 

ideológico, dado que la organización podría estar pensando más en su imagen reputacional, que en el 

futuro de ese trabajador que está despidiendo, pero alimenta en él ese sentimiento de gratitud para que 

sienta que la organización lo despide pero no lo abandona a la deriva, y que además no está obligada 

jurídicamente para hacerlo. 

Reconocimiento ideológico en las relaciones interpersonales 

Fue importante para esta investigación evidenciar cómo es percibido por el trabajador el 

reconocimiento que le hacen los diferentes actores en este acontecimiento, se indagó por la empresa, los 

jefes, los compañeros y qué significó al momento de finalizar la relación laboral; en sus narraciones 

aparece cada vez más el reconocimiento ideológico, cuando se dan cuenta que las afirmaciones recibidas 

no parecían genuinas. El trabajador toma consciencia de esa realidad, de esa relación que se tenía y que 

por algún tiempo se normalizó, y por ese intercambio económico no trascendía a sentirse menospreciado 
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o verla como afirmaciones aparentemente positivas, por esto ante la pregunta ¿El reconocimiento de la 

empresa fue genuino?, expresa: 

No, protocolo, neto protocolo, como saludar, como mirar, como vestirse, un protocolo, es más como 

venderle ilusiones al que está sentado allá, como para que este ahí, es una psicología constante. Cortázar. 

Analizando el testimonio anterior de Galeano, se pudo contrastar que, si bien para este “el 

cariñito” por el acompañamiento en su despido, podría verse como algo genuino y simbólico desde el 

agradecimiento, para Cortázar y desde su experiencia cree que los actos de la organización son falsos, 

recreados para hacer parecer que el trabajador le es importante; y volviendo a la pregunta ¿que si es 

genuino?, el mismo Galeano reconoce que no es tan real y así lo expresa:  

Para la empresa no creo, si salí así de fácil pues crees […] [(sonrisas)] es que no somos 

imprescindibles Galeano. 

Retomando estas narrativas, emerge la toma de consciencia del trabajador ya fuera de la 

organización, y realmente identifica esas palabras no tan genuinas de halagos recibidas, ahora bien, el 

trabajador mira desde afuera la organización y desde su propia experiencia interpreta el despido, lo que 

sintió y si realmente era valorado en esa relación contractual que tenía, y comienza a cuestionarse y a 

desconfiar.  

Es un tema muy recurrente en las relaciones entre los seres humanos, desconfianza de quienes son 

los tomadores de decisiones. Peri-Rossi. 

Reconocimiento desde la esfera del derecho en la relación con los jefes. 

Ahora bien, es importante identificar el reconocimiento en relación con los otros actores 

significativos en esa relación que dejan huella en los trabajadores, en especial en esas relaciones 

establecidas con los jefes, en las narrativas se puede hablar de esas experiencias de reconocimiento 

percibidas o no, al momento de ser despedidos, desde la esfera del derecho los jefes en calidad de ser los 

tomadores de decisiones y los representantes de la organización pueden dejar huella en esa relación 

intersubjetiva con el trabajador.  

El reconocimiento toma en ocasiones formas de aprobación emocional, al reconocer la existencia 

del otro y aparecen sentimientos de aprecio, gratitud y amor, en esa relaciones interpersonales, el 

reconocimiento desde el amor aparece en espacios más íntimos, más cercanos, no es común, ni 
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generalizado en las experiencias vividas en la relación con el jefe,  de manera específica en el siguiente 

caso, se hace una símil con una relación afectiva, pero desde la experiencia de ella fue significativa:  

Este señor me va respondiendo como cual novio que se acaba una relación […] -él me dijo que yo era una 

mujer que él nunca olvidaría, que él me quería mucho y hasta lo recuerdo y me pongo a llorar -voz 

temblorosa y ojos aguados- que él me quería mucho y que nunca se olvidaría de mí, que lo que yo había 

hecho, (esto si me mueve, ese señor a mí me mueve) que yo lo que había hecho era por negocio y que él lo 

entendía. Mistral. 

Las relaciones personales, son significativas y se caracterizan por esa manifestación recíprocas de 

valoración mutua, en este caso es evidente que el despido afecto esa admiración que se tenían, al recibir 

esa respuesta, genera en ella emociones fisiológicas como la voz temblorosa y el lagrimeo porque ya no 

es digna de esa admiración por parte del gerente, quien es una figura representativa; además el acto que 

ocasiono el despido, él manifiesta que lo entiende pero no da oportunidad de hablar, generando así un 

menosprecio, afectando su auto imagen, su confianza, su dignidad, viéndose afectado su honor. 

En este caso, se puede inferir que no siempre, la interpretación del trabajador es de menosprecio 

en esa relación establecida, y aun evidenciando que esas palabras generan sentimientos, valora el hecho 

de sentirse apreciada por el jefe, un reconocimiento solidario que creía tener durante su permanencia en 

la organización, que al mismo tiempo se contrasta con la aparición de palabras de reconocimiento 

ideológico, porque manifiesta que se quiere, pero aun así es despedida y no se tiene confianza en ella 

como trabajadora y  se despide. 

Por esto, al realizar el análisis de lo que significó la desvinculación laboral, es importante reconocer 

cómo esto impactó en su historia, donde se antepuso una lógica formal administrativa por encima de un 

vínculo social, construido en la relación reciproca entre la trabajadora y el jefe; por ejemplo, cuando este 

evade hablar de los motivos que llevan a tomar la decisión del despido:   

Pues me gustaría que mi jefe hubiera hablado conmigo, que me hubiera dicho, pues de arriba se tomó esta 

decisión […]  no me quisiera explicar los motivos, no importa pero que por lo menos me hubiera hecho 

frente. Rivera. 

El hacer frente es simbólico, por la falta de claridad en la comunicación administrativa de su 

desvinculación, siente cómo su derecho a una retroalimentación pudo ser violentada, no se sintió 
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reconocida desde la igualdad, desde la solidaridad, afectando su autoestima, su autovaloración y su 

dignidad, en ese momento. 

Además, es muy significativa la forma del despido, en su narrativa y desde su sentir los mismos 

trabajadores manifiestan cómo podrían ser las prácticas administrativas, ellos esperan poder procesar esta 

información, ya que desde este momento no sienten el reconocimiento y su importancia para la 

organización, solo esperan una respuesta ya, esto se puede ver en esta experiencia:  

Qué nos hubieran dado más tiempo como de aceptar y firmar, es que me pareció muy maluco que se le 

entreguen una carta la acepta o no acepta, pero debe firmar ya. Benedetti. 

Este momento es crucial para el trabajador, ahí es donde comienza a tomar conciencia de cómo 

es cosificado en la organización, y que su derecho podría están siendo vulnerado porque la decisión no 

puede ser consultada con otros, siente coartada su respuesta y su permanencia.  

 

Reconocimiento desde la esfera de la solidaridad al momento del despido   

Cuando se habla de reconocimiento y en especial de la esfera de la solidaridad, surgen esas 

demostraciones que para el trabajador que sale pueden ser significativas y es desde las relaciones que 

construyó por años con los compañeros, quienes ante el acontecimiento salen al encuentro de despedida 

conmovidos por la decisión con simbólicas y sentidas muestras de reconocimiento, expresando a través 

del llanto o expresiones de asombro e incredibilidad.  

Algo que me impactó demasiado fue que mucha gente lloró con mi salida yo no me explicaba, es que la 

verdad no sabía por qué la gente estaba llorando, pero es porque en realidad después alguien me dijo: -Es 

que nadie creía que te iban a echar. Cortázar 

Ese asombro puede estar relacionado con el reconocimiento desde la solidaridad otorgado por sus 

compañeros, dado que estos de manera genuina y ante el desconcierto que genera el despido, manifiestan  

su sentir, ya que no esperaban que se diera esa decisión, generando así una satisfacción en él, porque le 

permite  construir positivamente su autovaloración y su autoestima frente a esas relaciones 

intersubjetivas con sus compañeros, sin importar si está presente o no en la organización, ellos reconocen 

su aporte, su conocimiento y por esto lloran y lo despiden solidariamente. 
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En esa misma línea del reconocimiento desde la esfera de la solidaridad, los compañeros pueden 

ver cómo las decisiones de la organización, si bien no las comparten, las deben aceptar, cuestionando así 

las prácticas manageriales; es así como se expresa en el siguiente relato: 

Efectivamente era demasiado injusto desde su punto de vista mi salida, porque decían que había unas 

situaciones laborales muy complejas y estábamos haciendo unas transiciones interesantes que iban a 

catapultar la empresa y estaban a mi cargo, entonces ellos me dijeron que les parecía injusto. Vargas Llosa.  

Esos otros, con los que la relación era reciproca y solidaria, puede significarle al trabajador una 

manifestación más auténtica, reconociendo primero que no creían factible el que fueran despedidos 

hablando desde lo que les parecía justo o no y que ante un momento crítico e importante de la 

organización su salida, no era la mejor decisión (en su concepto particular) la que están tomando desde la 

administración.  

Otro de los momentos significativos, se da en la relación con los subalternos, quienes de manera 

genuina pueden manifestar, ese reconocimiento solidario por la persona que sale, la manera como ellos 

reaccionan ante el despido del jefe puede hablar de esas relaciones intersubjetivas construidas ya que 

estás, pueden estar cargadas de significado, más allá de una simple relación contractual, y es así como se 

enuncia a continuación:  

Fue súper impresionante, porque cuando yo salí de la oficina con mis cosas, mi equipo de trabajado (los que 

quedaban) había unos dándole puños a las paredes, llorando, le daban puños a los lockers o sea yo era como 

hay […] que pasó aquí. Peri-Rossi. 

Ahora bien, esas reacciones de los que quedan pueden significarle al despedido que su equipo de 

trabajo le manifiesta solidaridad, apoyo, lealtad, pues son expresiones cargadas de mucho simbolismo, 

por su liderazgo y acompañamiento durante el tiempo que estuvo como jefe. 

Finalmente, ante la experiencia del despido y lo que significó para cada uno de los trabajadores 

que participaron en la investigación, es importante resaltar que no se puede generalizar, ni tampoco 

pretender encontrar una única forma de sentir al momento de experimentar un despido, pero si se puede 

dar voz, y cada uno expreso como se sintió, y que significó, llegando a enunciar analogías cargadas de 

simbolismo, como lo fue desde el caso de Galeano:   
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Es como la historia que nos contaban de los presos […], que la mejor manera de acabar con una persona es 

quitarle el sentido del propósito; entonces que a los presos los hacían hacer un hueco y al otro día tapar el 

hueco y luego hacer otro hueco […]. Entonces el propósito en la vida se pierde. Vos ahí ya te sentís 

embolatado, entonces uno pensaba entonces para qué abro este hueco. Galeano. 

En este caso para él, su despido genero eso, al ser sorpresivo el trabajador pierde su propósito de 

vida y mientras se acomoda, no se siente reconocido por esa organización, además, puede experimentar 

muchos sentimientos, que para fines de este estudio emergieron en las entrevistas y facilitaron, poder 

evidenciar lo que un despido genera en los trabajadores. 

 

Conclusiones:  

El propósito de esta investigación fue develar el significado desde la experiencia de los 

entrevistados en clave  del  reconocimiento o menosprecio que le otorgan estos trabajadores al despido 

laboral, para esto, fueron analizados los relatos de dichas experiencias a la luz de las esferas del 

reconocimiento planteadas por Honneth (1997), y desde las categorías propuestas para esta investigación 

se puede inferir que esa lucha es constante, de acuerdo a lo anterior y para orientar al lector las 

conclusiones se realizaron en el orden en el que se desarrolló su análisis. 

Proceso de despido 

De acuerdo con las categorías de análisis, se pudo constatar cómo el momento del despido es una 

situación única, que impacta de manera significativa al trabajador, detalles como el día, la hora, el lugar 

en el que se efectúa y la forma en que se da el despido pueden traer consigo manifestaciones de 

menosprecio, que a su vez pueden generar consecuencias en la autoestima, en la autovaloración y hasta 

en el autorrespeto, porque hay consideraciones éticas que deben trascender de lo jurídico, lo 

administrativo ya que realizan un proceso de despido con poco sentido humano. 

Ciertamente, se puede advertir que el reconocimiento percibido está cargado de significado en 

cuanto cada participante desde  la narrativa de su vivencia, hace una interpretación de esas relaciones que 

presentaron reciprocidad, y facilitaron el desarrollo de su desempeño dentro de la organización por el 

tiempo que se presentó la relación contractual, para algunos de los trabajadores en el rol que 

desempeñaron percibieron la libertad individual y se sentían valorados por las capacidades que tenían 

desde la responsabilidad moral, para otros por el contrario no sintieron esa reciprocidad y manifestaron 

un  menosprecio más, percibido en  las relaciones con el jefe o la organización,  al ver  la forma en que 
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estas le generan una privación de la autonomía, desposesión de derechos, y ausencia del respeto 

recíproco, al realizar el despido de manera sorpresiva y sin explicaciones, afectaron su honor, su dignidad. 

Sentimientos en el proceso del despido 

 Los sentimientos que emanaron en el análisis de esta investigación estaban orientados más al 

menosprecio, se pudo inferir que el acto como tal del despido lo sintieron como un maltrato y una 

desposesión de su derecho a la verdad,  al buen nombre, no se sintieron reconocidos por su aporte a la 

organización, por los años de trabajo, por los objetivos alcanzados, para algunos quedo el sentimiento de 

impotencia, incertidumbre, dolor, quedando así su honor afectado, su autoestima disminuida y 

despedidos. 

Desde la esfera de la solidaridad 

En las relaciones con los subalternos y con compañeros u otras personas asociadas al trabajo, el 

reconocimiento desde la esfera de la solidaridad parte de la reciprocidad, la valoración de las cualidades 

profesionales y la contribución a la sociedad, el prestigio al pertenecer a una organización y compartir con 

ellos esa identificación. 

En contraste, el menosprecio se puede presentar en esas relaciones, en las figuras de los jefes o 

en la organización y se puede consolidar en experiencias de discriminación, exclusión, o desconocimiento 

del desempeño enmarcadas en decisiones administrativas.  

Desde la esfera del derecho  

Desde el análisis de las experiencias, se infiere, que tanto las organizaciones, como los trabajadores 

no están plenamente formados y preparados, para realizar y vivenciar un proceso de despido laboral que 

no deje una huella tan significativa en quien lo experimenta, dado que los participantes sintieron una 

desposesión de sus derechos, una exclusión de los privilegios que tenían frente a la verdad, la razón de su 

despido, la notificación de este y el bloqueo de sus aplicativos, generando así una negación de sus 

privilegios morales. 

 

Desde el reconocimiento ideológico  

A lo largo de los resultados obtenidos, se puede referir que lo que más afecta a los trabajadores 

despedidos es cierto “cinismo organizacional” enmarcado en un reconocimiento ideológico que edulcora 

en algunas oportunidades las razones subjetivas para despedir. 

Este estudio, plantea retos para las áreas encargadas de la AERH, al invitarlos a  trascender el proceso 
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de desvinculación  laborar desde la lógica instrumental y calculadora del management que privilegia los 

intereses corporativos desde lo financiero, productivo, pensar en la trasformación de un proceso que 

pueda contemplar las consideraciones éticas y humanas, que permita reconocer al trabajador que deja la 

organización sin afectar su dignidad y valorando al trabajador que ha aportado, desde sus capacidades 

morales, respetando su honor, y su dignidad. 

Además, al desarrollar metodologías emergentes como el outplacement o despido asistido, se 

exhorta a orientar más, la valoración real del reconocimiento desde la esfera solidaria para valorar el 

tiempo y aporte del trabajador a la organización y facilitar su futura empleabilidad en el contexto laboral 

y no desde un reconocimiento ideológico que apunte más a las pretensiones de guardar una imagen 

reputacional. 

Como limitaciones del estudio se encontró con la dificultad para encontrar testimonios de 

trabajadores que presentaran la experiencia de ser despedidas con justa causa, se infiere que esto puede 

obedecer a la reserva de la autoimagen de los trabajadores, porque es reconocer que por alguna razón su 

despido era justificado, y mostrarse conforme, así que desde su universo singular él también tiene una 

responsabilidad.  

El reto que emana de esta investigación para académicos y para las organización es pensar como 

poder implementar y desarrollar formas futuras para realizar despidos desde la AERH, al tener claro que 

para el trabajador despedido hay sentimientos latentes, pero para el futuro es importante que la ruptura 

laboral tenga un compromiso ético, estético y político para que la relación intersubjetiva de reciprocidad 

vivida en la relación contractual, no se vea afectada por la manera como se realiza la terminación del 

contrato y se pueda dejar una huella diferente en ese trabajador. 

Queda entonces, como reto para la academia formar directivos, responsables de gestión humana y 

profesionales que trasciendan de la racionalidad instrumental a relaciones más humanas, con altos niveles 

de sensibilidades éticas y donde el reconocimiento desde las relaciones intersubjetivas este orientada a 

respetar al otro, su universo singular, sus capacidades y pretensiones morales, sus representaciones 

individuales y sus derechos. 

En síntesis, el despido hace parte del proceso administrativo y del ciclo de la relación que puede 

experimentar un trabajador con la organización, pero puede también afectar su dignidad, por la manera 

como se ejecuta y lo que carga como significado en termino de relaciones intersubjetivas. El reto es 

entonces, proponer acciones que puedan facilitar unas prácticas de despido laboral coherentes, 
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respetuosas, en derecho y solidaridad con aquellos, con quienes se construyó un vínculo en el trabajo, en 

términos de Honneth, reconocer al trabajador en esa relación intersubjetiva dándole una valoración a la 

sumatoria sus   características intrínsecas y respetando la singularidad del trabajador. 
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